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Por parte de esta Dirección de Gestión se promueve la tramitación por Procedimiento Abierto, del 
expediente GCASU2200011, para el Suministro de: TAPÓN DESINFECTANTE Y JERINGA 
PRECARGADA CON SOLUCIÓN SALINA, para cubrir las necesidades de este Hospital. 
 
NECESIDAD 
 
El hospital necesita adquirir: 
 
LOTE 1:  TAPÓN DESINFECTANTE.  
 
El uso constante de los tapones desinfectantes en los conectores intravenosos sin agujas, vías 
periféricas y vías centrales se asocia con una disminución de las infecciones sanguíneas 
asociadas con el empleo de catéteres intravenosos. Los tapones contienen alcohol y se 
enroscan en las conexiones para desinfectarlas y protegerlas. Cada tapón contiene alcohol 
isopropílico al 70 % que baña la superficie de la vía y la desinfecta. 
 
LOTE 2:  JERINGA PRECARGADA CON SOLUCIÓN SALINA : 
 
La utilización de jeringas monodosis precargadas con suero salino, para el mantenimiento y 
limpieza de las vías intravenosas periféricas, evita la posibilidad de contagio de infecciones al 
paciente. 
 
 
PRESUPUESTO 
La cuantía total no está definida con exactitud, por estar las entregas subordinadas a las 
necesidades del Hospital, motivo por el cual se fija un presupuesto estimado. 
 
El presupuesto estimado del contrato asciende a la cantidad de //195.899,00 €// (Base imponible: 
161.900,00 € + IVA: 33.999,00 € )  
 
 

EPIGRAFE AÑO  IMPORTE 
TOTAL CON IVA  

27004 2022 (5 meses) 40.812,29 € 
27004 2023 (12 meses) 97.949,50 € 
27004 2024 (7 meses) 57.137,21 € 

Importe Total  195.899,00 € 
 
 
Por todo ello, la Dirección del Hospital Universitario Infanta Sofía entiende que para atender las 
necesidades de suministro objeto del contrato de referencia resulta necesario adquirir los productos 
indicados. 
 
 

          
San Sebastián de los Reyes,  

EL DIRECTOR DE GESTIÓN, 
 

 
 
 

Fdo.: Félix Álvaro Conde Rodríguez 
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